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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 24 de agosto de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8574/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 37/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Intendente Municipal Marcos Pisano, que mediante el área que corresponde informe detalladamente sobre el estado de cumplimiento de las Ordenanzas Nº 2865/2022 y Nº 2728/2021 en el Partido de Bolívar.

ARTÍCULO 2º: Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que informe sobre las acciones y medidas adoptadas para la implementación de los pictogramas de comunicación aumentativa y alternativa, así como la señalización en Braille en edificios públicos, espacios abiertos al público y sendas peatonales.

ARTÍCULO 3º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal si ha implementado el “Registro de Lugares de Comunicación Accesible del Partido de Bolívar” y en caso afirmativo, detalle las instituciones privadas, comercios, empresas, clubes, sociedades de fomento, comedores comunitarios, entre otros, que se han registrado en el "Registro de Lugares de Comunicación Accesible e Inclusiva del Partido de Bolívar", establecido por la Ordenanza Nº 2865/2022.

ARTÍCULO 4º: Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que informe sobre las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en las Ordenanzas Nº 2865/2022 y Nº 2728/2021, en relación a la ubicación, tamaño, resistencia y visibilidad de los pictogramas y señalización en Braille.

ARTÍCULO 5º: Solicitar al Intendente Municipal Marcos Pisano, que mediante el área que corresponde envié copia de las normas reglamentarias e instrumentales que se dictaron desde el departamento ejecutivo a los fines de aplicar las ordenanzas Nº 2865/2022 y Nº 2728/2021.

ARTÍCULO 6º: Establecer un plazo de quince días para que el Departamento Ejecutivo Municipal remita la respuesta a este pedido de informes.

ARTICULO 7°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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